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extranjero, con unos porcentajes de crédito del 55 por lOO y 
del 25-35 por lOO, respectivamente. 

2.3. Obtención, en su caso. de un coeficiente máximo de 
col:>ertura del 95 por 100 pa.a riesgos políticos y extraordina,
rios, del 90 por 100 para riesgos comerciales y de elevación de 
costos, y del 55 por 100 para prospección y ' asistencia a ferias, 
de acuerdo con el Decreto 2881/1966. 

2.4. Prioridad para. la asistencia a ferias y exposiciones a 
las que Espafia asista u organice oficialmente en el exterior, y 
en la ayuda otorgada por la Comisaria. de Ferias para la par
ticipación en ferias y exposiciones comerciales en el ex'terior 
a titulo privado. Prioridad para. loa inclusión en las misiones 
comerciales y exposiciones en Centros comerciales. organizadas 
por la Dirección General de Expansión Comercial y en el apoyo 
para la realización de campafias de promoción comercial ex
terior. 

2.5. Aplicación de los beneficios fiscales derivados de la 
constitución de la. reserva pa.a inversiones de exportación con 
diez puntos adicionales a. los tipos vigentes como limites de 
reducción de la base imponible, de acuerdo con la Orden de 
25 de junio de 1965 pa.a las actividades de exportaCión inclui
das en los epígrafes de la Rama (o Ramas) VIII &-20.2 del or
ganigraba nacional de actividades de los Impuestos sobre So
ciedades e Industrial. cuota de beneficios. 

2.6. Obtención, en su caso a los efectos de concesión de 
cré~ito oficial de la misma consideración que las Empresas in
clmdas en los sectores prioritarios que anualmente sefiala la 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos. 

2.7. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 738/ 
1966 que, relacionado con la actividad de fomento de la expor-
tación, pueda otorgar la Administración del Estado. . 

Tercero.-El período de vigencia de esta Carta de Exportador 
y de los beneficios que concede será de dos afios. desde elIde 
enero de 1967 al 31 de diciembre de 1968 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. . 
Madrid. 31 de diciembre de 1966. 

CARRERO 

IExemos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio. 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
concede la Carta de Exportador a título individual 
de primera categoría a la Empresa «Destilaciones 
Bordas Chinchurreta, S. A.» 

Excmos. Sres.: La Dirección General de Expansión Comer
cial, de conformidad con el articulo quinto de la Orden minis
terial de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la 
Carta de Exportador de primera categoria a la Empresa expor
tadora «Destilaciones Bordas Chinchurreta. S. ' A.», teniendo en 
cuenta que dicha Empresa satisface los mínimos cuanti,tativos 
establecidos en el articulo segundo del Decreto 738/1966 y en 
atención a su estrategia comercial exterior desarrollada en ~ 
pasado y a desarrollar en el futuro próximo. . 

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de 
los Ministros de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo cuarto, apartado tres. del Decreto 
738/1966. ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Se otorga la Car·ta de Exportador de primera ca
tegoría, para los afios 1967 y 1968, a la Empresa expor'tadora 
«Destilaciones Bordas Chinchurreta, S, A.». 

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a las 
exportaciones de la Empresa correspondientes a las siguientes 
partidas del vigente Arancel de Aduanas: Cap'. 29, Cap. 3~. 

Segundo.-La Empresa titular de la Carta. de Exportador que 
otorga esta Orden goza.á de los siguientes beneficios: 

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio de 
1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante. con 
un 10 por 100 de cuantía de créd·ito o diez puntos adicionaJes 
a la cuantía vigente si los productos exportables ya gooaran de 
este beneficio. 

2.2. Aplicación, en su caso, de la Orden de 14 de febrero 
de 1963 sobre crédi,to a la exportación con pedido en firme, con 
un porcent!!-je máximo de crédito del 85 por 100; de la Orden 
de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depÓSitos en 
puntos próximos a embarque, con un porcentaje de crédi·to del 
75 por lOO, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre 
creación de redes comerCiares y fmanciación de <<stocks» en el 
e~tranjero, con unos porcentajes de créd·ito del 55 por 100 y 
del 25-35 por lOO, respectivamente. 

2.3. Obtención, en su caso, de un coeficiente máximo de 
cobertura del 95 por 100 para riesgos políticos y extraordinarios, 
del 90 por 100 para riesgos comerciales y de elevación de costos 
y del 56 por 100 para prospecCión y asistencia a ferias, de 
acuerdo con el Decreto 2881/1966. 

2.4. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a las 
que Espafia asista u organice oficialmente en el ex·terior y en 
la ayuda otorgada por la Comisaria de Ferias para la partici
pación en ferias y eJq)OSic1ones comerciales en el exterior a 

titulo privado. Prioridad para la inclusión en las misiones ' ca
merciales y exposiciones en Centros comerciales organizadas 
por la DireccIón General de Expansión Comerci·al y en el apoyo 
para la realización de campafias de promoción comercial ex
terior. 

2.5. ApJicación de lOS beneficios fiscales derivados de la 
constitución de la reserva pa.a inversiones de exportación, con 
diez pun·tos adicionales a los tipos vigentes como limites de re-. 
ducción de la base imponible, de acuerdo con la Orden de 25 de 
junio de 1965, para 1M actividades de exportación incluidas en 
los epígrafes de la rama (o ramas) XIII 13-30 del organigrama 
nacional de actividades de los impuestos sobre Sociedades e 
Industrial, cuota de beneficios 

2.6. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de 
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas 
inc1uídas en los sectores prioritarios que anualmente sefiala la 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos 

2.7. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 738/ 
1966 que, relacionado con la actividad de fomento de la ex,por
tación. pueda otorga-r la Administración del Estado. 

Tercero.-El período de vigencia de esta Oar·ta de Exportador 
y de los beneficios que se concede será de dos afios. desde el 1 
de enero de 1967 al 3i1 de diciembre de 196-8. 

Lo que comunico a VV EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madl'id. 31 de diciembre de 1966. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio. 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
concede la Carta de Exportador a título individual 
de primera categoría a la Empresa «Agar EspañOl, 
Sociedad Anónima». 

Excmos. Sres.: La Dirección General de Expansión Comer
cial. de conformidad con el artículo quinto de la Orden minis
terial de lO de noviembre de 1966, propone que se otorgue la 
Carta de Exportador de primera ca.tegoría a la Empresa expor
tadora <<Agar Espafíola, S. A., teniendo. en cuenta que dicha 
Empresa sa.tisface los mínimos cuantitativos establecidos en el 
a.tículo segundo del Decreto 738/ 1966 ' Y en atención a su es
trategia comercial exterior desarrollada en el pasado y a des
a.rolla. en ~ futuro próximo. 

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de 
los Ministros de Hacienda y de Comercio, . de acuerdo con lo 
establecido en el a.tículo cuarto, apartado tres, del Decreto 
738/ 1966. ha tenido a bien disponer : 

Primero.-Se otorga la Carta de Exportador de primera ca
tegoría, para los afios 1967 y 1968. a la Empresa exportadora 
«Agar Espafiol, S. A.». 

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a las 
exportaciones de la Empresa correspondientes a la siguiente 
pa.tida del vigente Arancel de Aduanas: 13'.03-C.2. 

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador que 
otorga esta Orden goza.á de los Siguientes beneficios: 

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio de 
196'3 sobre crédito a la exportación para capital circulante con 
un 10 por 100 de cuantía de crédito o diez puntos adicionaJes 
a la cuan·tía vigente si los productos exportables ya gozaran de 
este beneficio. 

2.2. Ap¡icación, en su caso, de la Orden de 14 de febrero 
de 1963 sobre crédi,to a la exportación con pedido en firme, con 
un porcentaje máximo de c·rédito del 86 por 100; de la Orden 
de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depÓSitos en 
puntos próximos a embarque. con un porcentaje de crédito del 
75 por 100, y de la Orden de 29 de diciembre de 1966 sobre 
creación de redes comerciales y financiación de <<stocks» en el 
extranjero, con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 y 
d~ 25-36 por lOO, respectivamente. 

2.3. Obtención, en su caso, de un coeficiente máximo de 
col:>ertura del 9'5 par 100 para riesgos políticos y extraordinarios, 
del 90 por 100 para riesgos comerciales y de elevación de costos 
y del 5'5 por 100 para prospecCión y asistencia a ferias. de 
acuerdo con el Decreto 2881/1966. 

2.4. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a las 
que España asista u organice oficialmente en el ex·terior y en 
la ayuda otorgada por la Comisa.ía de Ferias pa.a la pa.tici
pación en ferias y expOSiciones comerciales en el exterior a 
título privado. Prioridad para la inclusión en las misiones co
merciales y exposiciones en Centros comerciales organízadas 
por la Dirección General de Expansión Comercial y en el apoyo 
para la realización de campafias de promoción comercial ex
terior. 

2.5 . ApJicación de los beneficios fiscales derivados de la 
constitución de la reserva para inversiones de expor'tación, con 
diez puntos adicionales a los tipos vigentes como límites de re
ducción de la base imponible, de acuerdo con la Orden de 25 de 
junio de 1965, para las actividades de exportación incluídas en 
los epígrafes de la rama (o ramas) XIII 13-63.0 del organigrama 
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nacional de actividades de los impuestos sobre Sociedades e In
dustrial, cuota de beneficios. 

2.6. Obtención, en su caso, a los efectos de conoesIón de 
crédi to oficiaJ. de la misma consideración que las Empresas 
incluídas en los sectores prioritarios que anualmente señala la 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos. 

2.7 Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 738/ 
1966 que, relacionado con la actividad de fomento de la expor
tacíón, pueda otorgar la Adminis tración del Estado. 

Tercero.-El período de vigencia de esta Carta de Expor tador 
. y de los beneficios que concede será de dos años, desde el 1 

de enero d e 1967 al 3-1 de diciembre de 1968. 

Lo que comunico a VV EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Maddd, 31 de díciembre de 1966. 

CARRERO 

Exc,mos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio. 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
concede la Carta de ExPortador a t ítulo individual 
de primera categoría a la Empresa «Industrias Quí
micas y Tar táricas, S. A.» 

Excmos. Sres. : La Dirección General de Expansión Comer
cial, de conformidad con el artículo quinto de la Orden minis
tedal de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la 
Carta de Exportador de p·rimera c3ltegoría a la Empresa expor
tadora <<Industrias Químicas y Tartáricas, S. A.l>, teniendo en 
cuenta que dicha Empresa satisface los minimos cuantitllitivos 
establecidos en el artículo segundo del Decreto 736/ 1966 y en 
atención a su estrategia comercial exterior desarrollad·a en el 
pasado y a desarrollar en el futuro próximo. 

En su virtud, esta PresidenCia del Gobierno, a propuesta de 
los Ministros de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo cuarto, apartado tres, de¡ Decreto 
738/1966. ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Se otorga la Carta de Exportador de primera ca
tegoría, para los años 1967 y 1968, a la Empresa exportadora 
«Industrias Químicas y Tartáricas, S. A.». 

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a las 
exportaciones de la Empresa correspondientes a las siguientes 
partidas del vigente Arancel de Aduanas: 29.16 A-4; Ex 29.16 A-7. 

Segundo.-La Empresa titular de la C3irta de Exportador que 
otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios: 

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de jUnio de 
196'3 sobre crédi'to a la exportación pllira capital circulante, con 
un 10 por 100 de cuantía de cré<Hto o diez puntos adicionales 
a la cuantía vigente si los productos exportables ya gozaran de 
este beneficio. 

2.2. Aplicación , en su caso, de la Orden de 14 de febrero 
de 1963 sobre crédtto a la exportación con pedido en firme, con 
un porcentaje máximo de crédito del 85 por 100; de la Orden 
de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depÓSitos en 
puntos próximos a embarque, con un porcenta je de crédj,tc del 
7'5 por lOO, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre 
creación de redes comerciales y financiación de «stocks» en el 
extmnjero, con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 y 
del 215-35 por lOO, respectivamente. 

2.3. Obtención, en su caso, de un coeficiente máximo de 
cobertura del 9:5 pOr lOO para riesgos paliticos y extrlliOrdinarios, 
del 90 por lOO para r iesgos comerciales y de elevación de costos 
y del 55 por lOO para prospección y asistencia a ferias. de 
acuerdo con el Decreto 2881/1966. 

2.4. Prioridad para la asistencia a ferias y expo.siciones a las 
que España asista u organice oficialmente en el exterior y en 
la ayuda otorgada por la Comisaría de Ferias para la partici
p.ación en ferias y exposiciones comerciales en el exterior a 
título privado. Priorídad para la inclusión en las misiones co
merciales y exposiciones en Centros comerciales organizadas 
por la Direcci,ón General de Expansión Comercial y en el apoyo 
p'ara la realización de campañas de promoción comercial ex
terior 

2.5. ApJicación de los beneficios fiscales derivados de la 
constitución de la reserva para inversiones de expor'tación, con 
diez puntos adicionales a los tipos vigentes como limites de re-
ducción de la base imponible, de acuerdo con la Orden de 25 de 
junio de 196'5, para las actividades de exportación incluidas en 
los epígrafes de la rama (o ramas) XIII 13-10.0 del organigrama 
nlliCional de actividades de los impuestos sobre Sociedades e In
dustrial, cuota de beneficios. 

2'.6. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión d e 
crédito oficiaJ. de la misma consideración que las Empresas 
incluidas en los sectores prioritarios que anualmente señala la 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos. 

2,7 Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 738/ 
1966 que, relacionado con la actividad .de -fomento de la expor
tación, pueda otorgar la Administración del Estado. 

Tercero -El ~riodo de vigencia de esta Carta de Exportador 
y de los benefiCIOS que se concede será de dos afios. desde el 1 
de enero de 1967 al 3,1 de diciembre de 1968. 

Lo que comunico a VV. E'E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 3'1 de diciembre de 1966. 

CARRJ!RO 

Excmas. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio. 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
concede la Carta de Expor tador a título individual 
de primera categoría a la Empresa «Compañía Es
pañola de Minas de Río Tinto , S. A.» 

Excmos. Sres.: La Dirección General de Expansión Comer
cial, de conformidad con el articulo quinto de la Orden minis
terial d e 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la 
Carta de Exportador de primera categoria a la Empresa expor
tadora «Compañia Española de Minas de Rio Tinto, S. A.», te
niendo en cuenta que dicha Empresa satisface los mínimos cuan
tit3itivos establecidos en el articulo segundo del Decreto 738/1966 
y en atención a su estrat egia comercial exterior desarrollada en 
el pasado y a desarrollar en el futuro próximo 

En su vi,r tud , esta .Presid encia del Gobierno, a propuesta de 
los Ministros de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con lo 
es tablecido en el articulo cuarto, apartado tres. del Decreto 
738/ 1966, h a tenido a bien d isponer : 

Primero.-Se otorga la Carta de Exportador de primera ca
tegoría. para los años 1967 y 1968. a la Empresa exportllidora. 
«Compañia Española de Minas de Río Tinto. S . A.l>. 

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a las 
exportaciones de la Empresa correspondientes a las siguientes 
partidas del vigente Arancel de Aduanas: 24.02; 26.01 A-l. 

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador que 
otorga es.ta Orden gozará de los siguientes beneficias: 

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio de 
196'3 sobre crédito a la exportación para capital circulante, con 
un 10 por 100 de cuantía de crédito o diez puntos adicionales 
a la cuantía vigente si los productos exportables ya gozaran de 
este beneficio. 

2.2. Aplicación, en su caso, de la Orden de 14 de febrero 
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme. con 
un porcentaje máximo de crédito del 85 por 100; de la Orden 
de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depÓSitos en 
puntos próximos a embarque. con un porcentaje de crédito del 
7'5 por 100, y de la Orden de 29 de diciembre de 196'5 sobre 
creación de redes comerciales y financiación de <<stocks» en el 
ex,tranjero, con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 y 
del 26-35 por 100, respectivamente. . 

2.3. Obtención , en su caso, de un coeficiente máximo de 
cobertura del 95 por 100 para riesgos politicos y extrwrdinarlos, 
del 90 por 100 para riesgos comercIales y de elevación de costos 
y del 55 por 100 para prospección y asistencia a ferias. de 
acuerdo con el Decreto 2881/1966. 

2.4. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a las 
que España asista u organice oficialmente en el exterior y en 
la ayud'a otorgada por la Comisaría de Ferias para la partici
pación en ferias y exposiciones comercia les en el exterior a. 
titulo privado. Prioridad para la inclusión en las misiones ca
merciales y exposiciones en Centros comerciales organizadas 
por la Dirección General de Expansión Comercial y en el apoyo 
pail"a la realización de campañas de promoción comercial ex
terior. 

2.5. Aplicación de los beneficios fiscales derivados de la 
constitución de la reserva para inversiones d e exportación, con 
diez puntos adicionales a los tipos vigentes como limites de re
ducción de la base imponible, de acuerdo con la Orden de 25 de 
junio de 196'5, para las actividllides de exportación incluidas en 
los epígrafes de la rama (o ramas) XIII 13-00 del organigrama 
nacional de actividades de los impuestos sobre Sociedades e In
dustrial, cuota de beneficios. 

2.6. Obtención, en su caso, a lOS efectos de concesIón de 
créd,i'to oficiaJ. de la misma consideración que las Empresas 
incluídas en los sectores prioritario.s que anualmente señala la 
Comisión Delegada de Asun tos Económicos. 

2,.7. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 738/ 
1966 que, relacionllido con la actividad de fomento de la expor
tación, pueda otorgar la Administración del Estado. 

Tercero.-El período de vigencia de esta Carta de EXportador 
y de los beneficios que concede será de dos afios, desde el 
1 de enero de 1967 al 31 de diciembre de 1968. 

Lo que comunico a VV. EE para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 3'1 de diciembre de 1966. 

CARRERO 

Excmas. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio. 


